
 
 
 
 

ESTUDIO PREVIO 

PRINCIPIO DE PLANEACIÓN 

 

LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1 “Los estudios previos son el 

soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato. Deben permanecer a 

disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación y contener los siguientes elementos: 

(…)” 

GENERALIDADES DEL ESTUDIO 

ÁREA SOLICITANTE: SECRETARIA DE GOBIERNO 

FECHA DE ELABORACIÓN: DICIEMBRE DE 2024 

RESPONSABLE: JORGE ENRIQUE ESPITIA MENDEZ 

OBJETO: “COMPRAVENTA DE UN VEHICULO AUTOMOTOR TIPO PICK UP PARA EL 

COMANDO DE LA ESTACION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE ARMERO 

GUAYABAL” 

PRESUPUESTO OFICIAL Toda vez que se requiere superar la fase de cotización en el Acuerdo Marco, con el 

fin de Iniciar el proceso de Selección Abreviada para el acuerdo Marco para para 

la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para 

transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020, sin embargo, se establece 

un presupuesto oficial de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS ($229.630.808) 

NOTA: Previamente la Alcaldía aportará el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal correspondiente, de acuerdo a los recursos con los cuales se 

compromete a la suscripción de la orden de compra resultante del evento de 

cotización unificado. 

PLAN A N U A L  DE 

ADQUISICIÓN: 

En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 

2015, esta contratación se encuentra incluida en el plan anual de adquisición, 

vigencia 2024 el cual fue publicado en el SECOP II, con el código estándar de 

productos y servicios de naciones unidas. Si a la fecha presenta modificaciones o 

no se encuentra incluido en el PAA, se solicita la modificación en línea por la 

Secretaria de Gobierno. 

La SECRETARIA DE GOBIERNO, procede a realizar los estudios previos en atención a lo Establecido en la Ley 1150 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 1082 de 2015, así: 

1.     DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

(Numeral 1 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1  del Decreto 1082 de 2015) 

2.   DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 

(Numeral 2 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

Se realiza el presente estudio previo en acatamiento a las previsiones del artículo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015, los 

cuales hacen alusión a la Planeación Contractual, donde entre otras cosas se indica que los estudios y documentos previos 

son el soporte para elaborar la invitación, el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato, los cuales deben 

permanecer a disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación.  

 



 
 
 
 

En ese sentido, se determina que el Municipio de Armero Guayabal, como entidad territorial debe dar cumplimiento a las 

finalidades del Estado consagradas en el artículo 2º de la Constitución Política de la siguiente manera: 

 

 “Son fines del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, facilitar la participación en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación, defender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.”  

 

Que, el Artículo 287 superior, refiere que las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y 

dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 1. Gobernarse por autoridades 

propias. 2. Ejercer las competencias que les correspondan. 3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones. 4. Participar en las rentas nacionales. 

 

Que, corresponde a los Alcaldes de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política cumplir y hacer cumplir la 

Constitución y la Ley, disposición que igualmente es consagrada en el artículo 91 de la Ley 136 de 1994: …… “así como 

dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su 

cargo”.  

 

Dentro de los fines de la contratación estatal señalados en el artículo 3º de la Ley 80 de 1993… (…) las entidades buscan 

el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 

derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.  

 

Que la Constitución Política en el artículo 113, establece que los diferentes órganos del estado tienen funciones separadas, 

pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines. Que la Constitución Política consagra en su artículo 209, 

inciso primero, que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.  

 

Que la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden 

nacional regula en el artículo 6 el principio de coordinación, estableciendo que, en virtud del principio de coordinación y 

colaboración de las autoridades administrativas, se deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 

con el fin de lograr los fines y cometidos estatales.  

 

Que el artículo 315 de la Constitución Política, en armonía con el inciso 1 del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994 

atribuye a los alcaldes municipales, la facultad de conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y 

las instituciones del presidente de la república y del respectivo gobernador.  

 

Que el día 29 de Noviembre de 2024, se realizó comité de orden público en el Municipio de Armero Guayabal, donde se 

solicitó la adquisición de un vehículo para la estación de policía, previa presentación del proyecto y aprobación en comité 

de orden público. 

 

Por lo tanto, el objeto de este proceso se requiere para que la Policía Nacional pueda cumplir con su misión y en especial 

la política de seguridad del Gobierno Nacional y con base a esta, las directrices y estrategias emanadas del mando 

institucional, conservando así la seguridad y reacción inmediata de la policía frente cualquier eventualidad a presentarse. 



 
 
 
 

 

1.1 CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD 

Por otro lado, se fundamenta que en la ejecución de las estrategias definidas para la convivencia y seguridad ciudadana, 

es conducente adquirir un vehículo para la estación de Policía del Municipio de Armero Guayabal necesario para la 

prestación y despliegue de la actividad de la policía que en caso de afectación en su funcionalidad y/o estabilidad podría 

comprometer la seguridad y convivencia ciudadana en una determinada jurisdicción y en ultimas se concluye que 

potencialmente podría generar un impacto positivo en la defensa o la seguridad nacional,  por lo cual constituye una 

herramienta de trabajo fundamental para el desarrollo de las actividades y el cumplimiento de los objetivos propuestos 

dentro del plan de gobierno “ARMERO GUAYABAL COMPETITIVO, SOSTENIBLE E INCLUYENTE 2024 – 2027”, 

fortaleciendo la Convivencia y seguridad ciudadana. 

 

En tal sentido, la Entidad ante la imposibilidad de dar cumplimiento al Decreto 444 del 29 de marzo de 20231, en lo referente 

a la adquisición de vehículos, en cumplimiento de los lineamientos para fortalecer la racionalización, la probidad y la 

eficiencia del gasto público y con observancia de los principios que rigen la función pública, que con este proceso de 

contratación generan mayores beneficios para la Entidad, bajo los siguientes fundamentos: 

 Uno de los principales beneficios de un vehículo nuevo es que no ha sufrido accidentes o problemas mecánicos 

por el normal desgaste de sus piezas. El adquirir un carro nuevo representa un impacto positivo en cuanto a que 

no generará mayores gastos en reparaciones durante sus primeros años de uso, lo que impactará positivamente 

en ahorro a nivel de combustible y repuestos. 

 Otra de sus principales cualidades es la posibilidad de contar con más confort, ya que, tienen implementados 

sistemas tecnológicos de última generación, con aspectos mecánicos, de rendimiento, seguridad y diseño 

redundando en confortabilidad y seguridad para el usuario. Los fabricantes de vehículos han implementado 

innovadoras adecuaciones que priorizan la seguridad de los ocupantes y demás actores viales. Por esta razón es 

que han modernizado y apostado por la mejora de los sistemas de seguridad, por lo anterior es evidente que optar 

por un vehículo nuevo, no solo garantiza viajes confortables, sino que la movilización es más segura, cuenta con 

las mejores actualizaciones preventivas y de alerta que van responder en la eventualidad de presentarse un 

incidente. 

 La optimización en el consumo de combustible es otra de las ventajas que ofrecen los carros nuevos debido a que 

estos vienen con características mejoradas, en cuanto a la autonomía y mayor rendimiento galón/kilómetro, que 

harán que el vehículo se mantenga más tiempo en circulación y recorra mayor número de kilómetros a un menor 

costo. La implementación de estos modernos sistemas no solo ayuda a ahorrar dinero, sino que aportará al 

mejoramiento del medio ambiente, ya que los carros nuevos cuentan con tecnologías que reducen 

significativamente sus emisiones, entregando un aire mucho más limpio. 

 

De otra parte, es posible establecer que la policía debe garantizar la seguridad y el desarrollo de la misma, para lo cual 

desarrolla investigaciones, encuestas, registros y demás operaciones estadísticas tendientes a la recolección de 

información, por lo que se requiere el traslado de la misma, ya que no se cuentan con vehículos tipo camioneta suficientes, 

que preste servicios de confort en cuanto a espacios para los desplazamientos que requiera en los diferentes lugares y la 

manera segura, dadas las distancias que deberá realizar, para el cumplimiento de su misionalidad y para poder acceder a 

cualquier parte del territorio. 

 

El contar dentro del parque automotor con este tipo de vehículos, coadyuva a la actividad del conductor facilitando una 

mejor visibilidad y una mejor posición de manejo elevada que trae seguridad y control, precisamente por la altura que tiene; 



 
 
 
 

así mismo esta es una ventaja en cuanto al despeje del suelo, ya que se evitan daños en el vehículo causados por caminos 

irregulares, malas carreteras o incluso ascenso en caminos de montaña. 

 

En lo que respecta a la potencia, hace una diferencia enorme con respecto a cualquier auto, tienen la fortaleza de tener 

muchísima potencia, grandes motores y bastante fuerza, que hacen a estos vehículos capaces de transportar y soportar 

cualquier estado de la carretera, así mismo, pueden ser utilizadas tanto en la ciudad como en zonas rurales, se adaptan a 

cualquier tipo de uso, distinto a un auto que no puede hacer lo mismo. 

 

En este contexto, y ante la persistencia de la necesidad, la entidad debe adelantar un proceso de contratación para adquirir 

1 vehículos, un vehículo camioneta a través de la Tienda Virtual del Estado colombiano por el Acuerdo Marco de Precios 

para la adquisición de Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020 

 

En virtud de lo anterior el Municipio de Armero Guayabal, requiere contratar la “CONTRATAR EL MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA ESTACION DE POLICIA DEL CENTRO URBANO DEL MUNICIPIO DE ARMERO 

GUAYABAL”, Por consiguiente, se hace necesaria, oportuna y conveniente la contratación antes descrita, para que 

satisfaga el servicio que se ha requerido, toda vez que resulta ser de suma importancia para el cumplimiento de la misión 

y fines pertinentes de la entidad aquí expuestos. 

 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES  

“COMPRAVENTA DE UN VEHICULO AUTOMOTOR TIPO PICK UP PARA EL COMANDO DE LA ESTACION DE 

POLICIA DEL MUNICIPIO DE ARMERO GUAYABAL”.  

 

UNSPSC 

(Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas) 

CLASIFICACION DESCRIPCION 

25101503 CARROS  

 

2.1.1.  ALCANCE: 

Por lo anterior, se requiere contratar el suministro de herramientas suficientes a los funcionarios que ejercen sus labores 

en el Municipio de Armero Guayabal. 

 

CATALOGO COMPRAVENTA 

REGIONAL 

CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PRESUPUESTO 

OFICIAL 

LOTE: VEHIUCLOS 

CONVENCIONALES 

SEGMENTOS: PICK UP 

1 DIVISION: PICKUP DOBLE CAB – PLATON 

SUBDIVISION: 4 X 4 

RANGO O POTENCIA (HP/KW): MAYOR O 

IGUAL A 200 

POTENCIA (HP/KW): 207,0 A 201 

PUERTAS: N.A. 

TRACCION: 4X4 

TRANSMISION: MECÁNICO 

TIPO DE COMBUSTIBLE: DIÉSEL 

NO. EJES: N.A. 

 

$229.630.808 



 
 
 
 

  

2.1.2. PLAZO DE EJECUCIÓN:  

Tabla 2. Tiempos de Entrega de los Vehículos según Acuerdo Marco para para la adquisición de Vehículos, Vehículos 

Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020. 

No. Sitios de entrega Tiempos de entrega 

2 

 

150 días calendario + Lapso Región 

 

Región Andina: +5 días calendario Región  

 

Nota 1: El lapso de tiempo adicional no aplica 

para las ciudades de entrega que trata el 

capítulo de Definiciones. 

 Nota 2: Las ciudades y/o municipios que no 

se encuentren listadas previamente (No. 1) 

serán objeto de cargos adicionales por 

concepto de entrega, según cada Proveedor 

en su cotización. 

 

 La Entidad Compradora asumirá los costos de 

transporte hasta el taller más cercano al punto 

de entrega donde se realizará el 

mantenimiento, según manifieste el Proveedor 

en su cotización. Los costos de mantenimiento 

se encuentran inmersos en la cotización, no 

podrá realizar cobros adicionales a lo ya 

establecido en su cotización. 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
 

Nota: Las Entidades Compradoras, no podrán solicitar plazos de entrega inferiores a 60 días calendario, salvo 

manifestación expresa del Proveedor que resulte adjudicatario de la orden de compra, que ofertó el menor valor, en la que 

cuente con referencias en Stock para su entrega en tiempos más cortos. Los menores tiempos de entrega no podrán ser 

un condicional para la colocación de la orden de compra por parte de las Entidades Compradoras. 

 

2.1.3. VIGENCIA: Será e l  té rmino  de e jecuc ión  de l  cont ra to  y  cuat ro  (4 )  meses  más pa ra  e fec tos  de 

l a  l i qu idac ión  po r  mutuo  acue rdo.  

 

2.1.4.  LUGAR DE EJECUCIÓN Y/O DE ENTREGA: El contrato derivado del presente proceso deberá ejecutarse en el 

Municipio De Armero Guayabal – Tolima. 

 

2.1.5.  SUPERVISIÓN:  



 
 
 
 

La Alcaldía Municipal de Armero Guayabal, Tolima, ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del presente 

contrato a través del Supervisor designado para tal fin, de acuerdo a las calidades y necesidades que se requieran 

para ejercer en debida forma la supervisión. 

 

El Supervisor debe ejercer un control integral (técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico) sobre el 

contrato, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, 

así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones 

técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del mismo.  

 

2.1.6 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y GENERALES DEL CONTRATISTA: 

1. Dar cumplimiento a los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

2. Cumplir con las obligaciones de los proveedores según lo establecido en el acuerdo Marco para para la adquisición 

de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-

2020 de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:  

1. Dar cumplimiento a los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

2. Cumplir con las obligaciones de los proveedores según lo establecido en el acuerdo Marco para para la adquisición 

de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-

2020 de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

(Numeral 3 Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del DECRETO 1082 de 2015) 

3.1 MODALIDAD: SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR COMPRA POR CATÁLOGO DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN 

DE ACUERDOS MARCO DE PRECIOS. 

Así las cosas, el área de contratación expidió la circular, en la cual se establecen las cuantías para contratar de conformidad 

con el presupuesto aprobado para la vigencia 2024, así: 

 

CUANTIAS PARA CONTRATAR DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO APROBADO PARA LA 

VIGENCIA 2024 

PRESUPUESTO $22.835.930.240 

S.M.L.M.V. $1.300.000 

MENOR CUANTIA 280 S.M.L.M.V. DESDE $36.400.001 HASTA $364.000.000 

MINIMA CUANTIA 10 % DE LA MENOR CUANTIA HASTA $36.400.000 

 

El valor presupuestado para la presente contratación excede el 10% establecido para el municipio, por lo anterior la 

modalidad de selección será el de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA. 

 



 
 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 

aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 

destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 

contractual. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte 

de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de 

su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso 

de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos 

marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos; 

Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por compra 

por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios (Decreto 1082 de 2015) 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales sometidas al Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características 

Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, 

organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-. 

La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las entidades territoriales, estará 

precedida de un estudio de agregación de demanda que realizará aquella, el cual tenga en cuenta las particularidades 

propias de los mercados regionales, la necesidad de promover el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a 

través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la concentración de proveedores en ciertas ciudades del país, salvo que 

exista la respectiva justificación técnica, económica y/o jurídica. 

PARÁGRAFO 1. Para los fines contemplados en el presente artículo, el uso obligatorio de los Acuerdos Marco de 

Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 

por parte de las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

se hará de manera gradual, teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

1. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- como Administradora del 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) permitirá el ingreso a la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano - TVEC, de acuerdo con las condiciones técnicas de la plataforma y la asignación de 

nuevos usuarios. 

2. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- dispondrá mediante circular, 

la cual publicará en su página web, un plan operativo de despliegue detallado para el ingreso gradual de 



 
 
 
 

las entidades, el cual contendrá las fechas exactas de ingreso y el desarrollo de un programa de 

capacitación dirigido a las entidades compradoras, plan el cual contemplará, en todo caso, los siguientes 

parámetros temporales: 

a. Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC: i) Las entidades 

del sector central y del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, que a la fecha 

de expedición del presente Decreto aún no hayan ingresado; ii) la Rama Judicial; iii) la Rama 

Legislativa; iv) las entidades del sector central y descentralizado del nivel departamental; v) las 

entidades del sector central y descentralizando de los municipios (o distritos) que sean capitales de 

departamento; vi) las entidades del sector central y del sector descentralizado del Distrito Capital; vii) 

los órganos de control nacionales, departamentales y de ciudades capitales de departamento; viii) la 

Organización Electoral; ix) los órganos autónomos e independientes de creación constitucional que 

estén sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública; x) las 

Corporaciones Autónomas de que trata la Ley 99 de 1993 y el Artículo 331 de la Constitución Política 

de Colombia; xi) las entidades del sector central y descentralizado de los municipios de categoría 1, 

2 y 3; y xii) las Áreas Metropolitanas, las Asociaciones de Municipios y las Regiones Administrativas 

Especiales de que trata la ley 1454 de 2011. 

b. Para el año 2022 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC: i) Las entidades 

del sector central y descentralizado de los municipios de categoría 4, 5 y 6; y ii) los entes de control 

territoriales que no hayan ingresado en el año 2021. 

c. Para el año 2022 deberán ingresar las demás Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de 

la Contratación Administrativa, cuya naturaleza jurídica no haya sido descrita en los literales 

anteriores. 

d. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - deberá ajustar el Plan 

Operativo para la incorporación de una entidad cuando como producto de un análisis técnico y 

económico de abastecimiento estratégico, se evidencie que el ingreso anticipado o posterior de una 

entidad estatal genera eficiencia en el gasto público. 

PARÁGRAFO 2. De conformidad con lo establecido en los literales a), b), y c) del numeral 2 del parágrafo 1 de 

este artículo, los procesos de selección adelantados por las entidades estatales allí contempladas para adquirir 

Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de Bolsas de Productos 

o Subasta Inversa, continuarán su trámite siempre y cuando se haya presentado la carta de intención o la 

publicación del aviso de convocatoria, respectivamente." 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.8. Identificación de bienes y servicios objeto de un Acuerdo Marco de Precios. Colombia 

Compra Eficiente, o quien haga sus veces, periódicamente debe efectuar Procesos de Contratación para suscribir Acuerdos 

Marco de Precios, teniendo en cuenta los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes contenidos en los 

Planes Anuales de Adquisiciones de las Entidades Estatales y la información disponible del sistema de compras y 

contratación pública. 

Las Entidades Estatales pueden solicitar a Colombia Compra Eficiente un Acuerdo Marco de Precios para un bien o servicio 

determinado. Colombia Compra Eficiente debe estudiar la solicitud, revisar su pertinencia y definir la oportunidad para iniciar 

el Proceso de Contratación para el Acuerdo Marco de Precios solicitado. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#331
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43210#0


 
 
 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el 

Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está 

obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la 

necesidad identificada. 

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal de que trata el inciso 

1 del artículo 2.2.1.2.1.2. 7 del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que 

Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos 

establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 

3 del presente capítulo, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de 

compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo 

contrario 

3.2 TIPOLOGIA: Tomando en cuenta que el objeto a contratar, es el elemento que permite determinar la clase de contrato 

a celebrar, para el caso que nos ocupa el contrato que debe celebrarse es el de COMPRAVENTA. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

(Numeral 4 Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

4.1. VALOR ESTIMADO: Toda vez que se requiere superar la fase de cotización en el Acuerdo Marco, con el fin de Iniciar 

el proceso de Selección Abreviada para el Acuerdo Marco para para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos 

y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020 sin embargo, se establece un 

presupuesto oficial de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS OCHO 

PESOS ($229.630.808) 

4.2 Fuente de Financiación:  El contrato se realiza con cargo a recursos según disponibilidad número:   

 

No. 

CDP/FECHA 

NUMERO DE RUBRO  

FUENTE 
NOMBRE VALOR 

 

 

2024000766 

del 04 

Diciembre de 

2024 

 

2 .3.2.02 .01.004  

 

180 

PRODUCTOS METALICOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPO Fuente: 

CONTRIBUCION SOBRE 

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

5% 

 

$945.883,03 

2.3.2.02 .01.004  182 PRODUCTOS METALICOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPO Fuente: 

RB CONTRIBUCION SOBRE 

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

5% 

$11.560.417,63 

2.3.2.02 .01.004  275 PRODUCTOS METALICOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPO Fuente: 

DOCE DOCEAVAS SGP LIBRE 

INVERSION 

$163.540.507 

2.3.2.02 .01.004  285 PRODUCTOS METALICOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPO Fuente: 

$53.584.000,34 



 
 
 
 

DOCE DOCEAVAS SGP LIBRE 

DESTINACION 

TOTAL DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS OCHO PESOS  

$229.630.808 

 

4.3. FORMA DE PAGO: El  Proveedor  debe  facturar los  Vehículos,  Vehículos  Eléctricos  o  Vehículos  Híbridos  de 

acuerdo  con las condiciones  de  entrega  establecidas  en  la  Orden  de  compra,  previo  cumplimiento  de  las  condiciones 

señaladas  en  los  Documentos  del  Proceso  y  constancia  de  recibo  por  parte  de  la  Entidad  Compradora; factura  

que  deberá  ser  radicada  en  la  dirección  indicada  para  tal  efecto  por  la  Entidad  Compradora  y publicada como 

copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 

Para tal fin, es obligación de la Entidad Compradora informar y entregar a cada Proveedor la totalidad de formatos e 

información (plazos, periodos de pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de las facturas, una vez se 

cuente con la aceptación de la Orden de Compra. 

 

El Proveedor debe incluir los gravámenes adicionales (estampillas) aplicables  a  los  Procesos  de Contratación que la 

Entidad Compradora haya informado en la Solicitud de Cotización. 

 

NOTA 1. Todos los pagos están supeditados a los descuentos tributarios según Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, 

acorde a las responsabilidades, calidades y tributos a las que se encuentre obligado en el registro único tributario. Así como 

los gravámenes financieros.  

 

NOTA 2. El Municipio realizará el descuento total de la suma equivalente a la causación por concepto de estampillas, 

conforme a lo ordenado en el Estatuto de Rentas del municipio de Armero Guayabal, adoptado por el acuerdo 015 del 31 

de agosto de 2020, serán asumidos a partir del valor total del contrato y el respectivo descuento por este concepto se 

efectuará y verá reflejado en el primer pago que se realice al contratista.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los pagos del presente Acto Contractual estarán sujetos a la disponibilidad del Plan Anual de 

Caja PAC. Dada la naturaleza del contrato a celebrar, la idoneidad y experiencia de la persona a contratar, la fijación del 

presupuesto oficial tiene como origen la autonomía privada de la voluntad de las partes, plasmada en el artículo 40 de la 

ley 80 de 1993.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los pagos respectivos la contratista deberá presentar factura o cuenta de cobro, informe 

pormenorizado de sus actividades, anexando los soportes que constaten la ejecución material del contrato y acreditar el 

cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales. Por su parte 

el supervisor del contrato deberá suscribir informe de supervisión. 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

(Numeral 5 Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del DECRETO 1082 de 2015) 

Los proponentes con su oferta, deberán presentar los documentos de habilitación jurídica y técnica establecidos en el 

presente capítulo.  

 

5. REQUISITOS DE HABILITACIÓN: 



 
 
 
 

5.1. Que de acuerdo a la cláusula 12.36 del Acuerdo Marco para para la adquisición de Vehículos, Vehículos 

Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020 Seleccionar al Proveedor que 

cotiza el menor precio para Vehículos en el intervalo seleccionado por la Entidad Compradora. Para los efectos del caso, 

la Entidad Compradora deberá realizar un análisis en su etapa de planeación  considerando  los  Vehículos  contenidos  

desde  el  intervalo menor hasta llegar al intervalo mayor, demostrando y justificando de esta manera la escogencia del 

intervalo en el cual realizará el evento de cotización. 

 

5.2 Que de acuerdo a la cláusula 12.37 del Acuerdo Marco para para la adquisición de Vehículos, Vehículos 

Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020 el proveedor debe cumplir 

con las condiciones del catálogo. (Verificar que el Proveedor cumpla con las condiciones del Catálogo.) 

6. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 

(Numeral 6 Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 

 Identificación y clasificación: Para la identificación  Riesgos se tuvo en cuenta la clasificación de clase, fuente, etapa del proceso y 

tipo de riesgo definidos en el “Manual para la identificación y Cobertura del riesgo en los Procesos de Contratación” expedido por 

Colombia Compra Eficiente, los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato como 

resultado del proceso de contratación, b) los eventos que pueden alterar la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el 

equilibrio económico del contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la Entidad satisfaga la necesidad motivo de la 

contratación. 

 

6.1. Evaluación y calificación del riesgo 

 

Probabilidad del riesgo 

 

PROBABILIDAD 

CATEGORIA VALORACIÓN  

Raro (puede ocurrir excepcionalmente)  1 

Improbable (puede ocurrir en cualquier momento futuro)  2 

Posible (puede ocurrir en cualquier momento)  3 

Probable (probablemente pueda ocurrir)  4 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de circunstancias) 5 

 

Impacto del riesgo 

 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

Obstruye la ejecución 

del contrato de 

manera 

intrascendente 

Dificulta la 

ejecución del 

contrato de 

manera baja. 

Aplicando 

medidas 

mínimas se 

puede lograr el 

objeto 

contractual. 

Afecta la ejecución 

del contrato sin 

alterar el beneficio 

para las partes. 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialmente 

pero aun así 

permite la 

consecución del 

objeto contractual 

Perturba la 

ejecución del 

contrato de manera 

grave 

imposibilitando la 

consecución del 

objeto contractual 



 
 
 
 

CALIFICACIÓN MONETARIA  

Los sobre costos no 

representan más del 

(1%) el valor del 

contrato  

Los sobrecostos 

no representan 

más del (5 %) 

del valor del 

contrato  

Genera un impacto 

sobre el valor del 

contrato entre el 

(5%) y el (15%) del 

valor del contrato 

Incrementa el 

valor del contrato 

entre (15%) y el 

(30%) 

Impacto sobre el 

valor del contrato en 

más del (30%) del 

valor del contrato 

CATEGORÍA  VALORACIÓN  
INSIGNIFICANTE  MENOR MODERADO  MAYOR CATASTRÓFICO 

1 2 3 4 5 

 

 Valoración del riesgo: 

 

IMPACTO 

  

 

CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato de manera 

intrascendente 

Dificulta la 

ejecución del 

contrato de 

manera baja. 

Aplicando 

medidas 

mínimas se 

puede lograr 

el objeto 

contractual 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

alterar el 

beneficio para 

las partes 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialmente 

pero aun así permite 

la consecución del 

objeto contractual 

Perturba la 

ejecución del 

contrato de manera 

grave 

imposibilitando la 

consecución del 

objeto contractual 

CALIFICACIÓN MONETARIA  $                -    
 $                                          

-    

 $                        

-    
 $                       -     $                         -    

CATEGORÍA  VALORACIÓN  
INSIGNIFICANTE  MENOR MODERADO  MAYOR CATASTRÓFICO 

1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbable  2 3 4 5 6 7 

Posible  3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

Casi cierto 5 6 7 8 9 10 

 

Categoría del riesgo: 

VALORACIÓN  CATEGORIA 

10, 9 Y 8 Riesgo Extremo 

6 Y 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2,3 Y 4 Riesgo Bajo 

 

Asignación de los riesgos: 

 



 
 
 
 

No. 
C

la
se

 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 Descripción 

(que Puede Pasar Y Como 

Puede Ocurrir) 

Consecuencia De La 

Ocurrencia Del 

Riesgo  

Probabilidad Impacto  

V
al

o
ra

ci
ó

n
  d

el
 R

ie
sg

o
 (

N
o

.)
 

Categoría 
¿a quién se 

le asigna? 

1 G E E O 

 El proponente adjudicatario 

no cumpla con su oferta 

técnica y económica 

Retraso del desarrollo 

del cubrimiento de la 

necesidad  

1   5  1 Bajo 
Entidad y 

Contratista 

2 G E E O 

Que incumpla las 

obligaciones descritas en el 

presente proceso 

Que no se satisfaga la 

necesidad objeto del 

presente proceso 

contractual 

1   5  1 Medio Entidad 

3 G E E O 

 La prestación del servicio no 

se inicie a tiempo o no se 

desarrolle por problemas 

técnicos e imprevistos que el 

contratista no supla 

Retraso en el 

cumplimiento de la 

necesidad objeto del 

presente proceso 

 5  5 5  Medio Entidad 

 

CLASE: 

(G) GENERAL 

(E) ESPECIFICO 

FUENTE: 

(I) INTERNO 

(E) EXTERNO 

ETAPA: 

(E) EJECUCIÓN 

TIPO: 

(F) FINANCIERO 

(O) OPERACIONAL 

 

La tipificación, estimación y distribución de los riesgos previsibles del contrato objeto del presente proceso de selección, se sujetarán a los 

criterios definidos en este numeral, sin perjuicio del alcance de las obligaciones a cargo de cada una de las partes, de acuerdo con las 

previsiones legales pertinentes, la naturaleza del contrato y el contenido del pliego de condiciones, considerando, preponderantemente, que, 

será responsabilidad del contratista la ejecución del contrato de conformidad con los estudios, parámetros y condiciones técnicas que forman 

parte del presente proceso, y por LA ENTIDAD será el pago del valor pactado. Las partes entienden como riesgo contractual previsible aquella 

amenaza, peligro o acontecer futuro e incierto que por la experiencia técnica y profesional de los contratantes son razonablemente previsibles, 

y que en el evento de materializarse pueden generar daños y perjuicios a una de las partes o ambas, presentándose desequilibrio económico 

de la ecuación contractual. Para el efecto se tipifican los siguientes: 

A. TIPIFICACIÓN. Es determinar, definir los diferentes riesgos que se pueden presentar de acuerdo con la clase y naturaleza del 

contrato y de las obligaciones del contrato. 

B. ESTIMACIÓN. Los riesgos previsibles asignados al contratista se estiman, para el contrato objeto del presente proceso de selección, 

como de alto impacto, mediano impacto o bajo impacto, y su costo de asunción se considera incluido dentro del valor de 

administración que se presente en la propuesta económica, sin que el contratista pueda reclamar, por el hecho de la concreción de 

uno o varios de los riesgos estimados un valor adicional. 

C. ASIGNACIÓN. Es el resultado de la tipificación y estimación de los riesgos previsibles, con el objeto de que sean considerados 

oportuna y eficientemente y para establecer cuál de las partes soportará las consecuencias negativas de su materialización. 

D. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL RIESGO DE LA CONTRATACIÓN. 

 

E. RESPONSABILIDAD. En todo caso, el proponente que resulte adjudicatario del contrato, tendrá la absoluta responsabilidad en la 

ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal ejecución del objeto contractual. Por lo tanto, el proponente debe 

considerar todos los aspectos técnicos, económicos y financieros, y del mercado para evitar la ocurrencia de situaciones y 

materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la permanencia de la ecuación contractual durante toda la 

vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad los gastos que esto conlleve. 

 



 
 
 
 

 

N
o

. 
Tratamiento / 

Controles A 

Seguir 

Implementando 

Impacto Después Del Tratamiento 
Persona 

Responsable 

Por 

Implementar 

El 

Tratamiento 

Fecha    

(Inicio del 

Tratamiento) 

Fecha  

(Tratamiento 

Completo) 

Monitoreo Y Revisión  

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

  

V
al

o
ra

ci
ó

n
  

C
at

eg
o

rí
a ¿cómo Se 

Realiza El 

Monitoreo? 

Periodicidad 

¿cuándo? 

1 

Hacer 

seguimiento 

continuo por 

parte del 

supervisor  

1 5 1 

B
aj

o 

Entidad y 

Contratista 

 Fecha inicial 

de ejecución 

 Terminación 

contractual 

Revisiones 

periódicas al 

avance de 

la ejecución 

contractual 

 Anticipadas 

a las órdenes 

de cada 

pago 

2 

 Permanecer en 

constante 

contacto y 

seguimiento del 

contratista 

1 5 1 

M
ed

io
  Entidad y 

Contratista 

 Fecha inicial 

de ejecución 

  Terminación 

contractual 

 Revisiones 

periódicas al 

avance de 

la ejecución 

contractual 

 Anticipadas 

a las órdenes 

de cada 

pago 

3 

 Una vez se 

suscriba el 

contrato no 

iniciar su 

ejecución hasta 

que se obtenga 

garantía de 

calidad de los 

bienes por parte 

del contratista a 

través de una 

póliza expedida 

por una 

aseguradora 

5 5 5 

M
ed

io
 

 Contratista 
 Fecha inicial 

de ejecución 

 Hasta la 

finalización 

de la 

cobertura de 

la garantía 

Mediante la 

verificación 

de la póliza 

y llegado el 

caso la 

reclamación 

ante la 

aseguradora 

Cada vez 

que se 

generen 

actuaciones 

contractuales 

NOTA: Para estructurar la siguiente Matriz de Riesgos se tuvo en cuenta, los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la 

adjudicación y firma del contrato como resultado del proceso de contratación, b) los eventos que pueden alterar la ejecución del contrato, c) 

eventos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la Entidad satisfaga la 

necesidad motivo de la contratación. 

7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

(Numeral 7 Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 

Garantías de cumplimiento (Clausula 17.2 según el acuerdo Marco para para la adquisición de Vehículos, Vehículos 

Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020) 

 

Garantía de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras.  

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a la 

colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos en la 

Tabla 4. 

 

El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de la Orden de Compra.   
Tabla 4 Suficiencia de la Garantía a favor de las Entidades Compradoras 

Amparo Suficiencia Vigencia 



 
 
 
 

Cumplimiento del contrato 10% de la Orden 

de compra 

Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más. 

Calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes 

10% de la Orden 

de compra 

Acta de Entrega de los Vehículos y dos (2) años más 

Calidad del Servicio 5% de la Orden de 

compra 

Acta de Entrega de los Vehículos y fecha de terminación 

del mantenimiento, establecido en máximo dos (2) años. 

 

La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra sin perjuicio de realizar 

los ajustes necesarios para dar cumplimiento a lo referenciado en la tabla 5. 

 

Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que la Orden de 

Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada  por  los plazos señalados 

en la tabla anterior. 

 

NOTA: En todo caso de conformidad al decreto 1082 de 2015 la garantía de  cumplimiento  debe  estar  vigente  hasta  la 

liquidación.  

 

En  caso  de  declaratoria  de  incumplimiento  que  afecte  la  garantía  de  cumplimiento,  el  Proveedor deberá ajustar la 

suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 3 después de 

haber sido afectada. 

8. LA INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL. 

(Numeral 8. ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en Procesos de Contratación de Colombia Compra 

Eficiente; Las entidades estatales que adelantan sus procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 

no deben hacer este análisis en las modalidades de contratación directa y de mínima cuantía. 

RESPONSABLES 

Firma:  

 

 

 

 

JORGE ENEIQUE ESPITIA MENDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

  

FUNCIONARIO O ASESOR NOMBRE DEPENDENCIA VO. BO. 

Revisado y aprobado por: SANDRA FERNANDA GIRALDO MORENO Contratista, Sec  de gobierno   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra propia responsabilidad. 

 


